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CCOO denuncia que la reducción de jornada y la sobrecarga
de trabajo merman la salud laboral del personal eventual
estructural del SAS
La FSS-CCOO Andalucía ha remitido un escrito a la Dirección General de Profesionales del SAS en el
que denuncia de nuevo las condiciones laborales del colectivo de eventuales estructurales, que ha visto
reducida su jornada al 75% pero no sus cargas de trabajo, lo cual vulnera los preceptos recogidos en la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales
La FSS-CCOO Andalucía ha iniciado una
campaña de denuncia de la situación laboral
del personal eventual estructural del SAS, al
constatar que a la inmensa mayoría de las
personas a las que se les ha transformado
su nombramiento al 75%, se les distribuye el
horario de trabajo en turnos reducidos de ma-
nera no homogénea y, a menudo, "a la carta",
sin que ello se acompañe de una reducción
idéntica en las cargas de trabajo. 

Esta organización sindical mantiene que la
discrecionalidad por parte de los centros de
trabajo en la programación de los turnos y la
no disminución proporcional del trabajo su-
ponen una modificación sustancial de las
condiciones laborales de este colectivo, que
no han sido acordadas con las centrales sin-
dicales ni tampoco consultadas con los dele-
gados de prevención de riesgos laborales. 

Ante esta situación, la FSS-CCOO Andalucía
ha registrado un escrito ante la Dirección Ge-
neral de Profesionales del SAS, a través del
cual le pide que restituya a los 5.800 even-
tuales estructurales su nombramiento a
tiempo completo (100% de jornada y de salario). "Una carga de
trabajo del 100% no es posible hacerla en un 75% del tiempo
sin que esta circunstancia no produzca un daño para la salud
de la persona trabajadora", asegura el secretario general de la
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FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

Sobrecarga mental y el estrés
En el caso que la propuesta anterior no sea
atendida, CCOO ha planteado al SAS que el
cumplimiento del 75% de la jornada se haga
de forma que de cada 4 días se descanse 1,
es decir, el 25%. "De esta forma se reducirá
además el riesgo de accidentes ’in Itinere’, al
disminuir el número de desplazamientos a los
centros de trabajo", añade el líder sindical. 

Asimismo, esta organización sindical solicita
a la Administración que se entregue a este
colectivo su horario de trabajo, por escrito y
con antelación, y se reduzca su carga laboral
al 75%,pues está constatado que, desde la
aplicación de estas reducciones de jornada,
en muchas ocasiones no se ha disminuido la
agenda a estos trabajadores y trabajadoras.

La FSS-CCOO Andalucía entiende que la re-
ducción de la jornada, sin la reducción equi-
valente de las cargas de trabajo, es
claramente lesiva para la salud de quienes
trabajan, pues incrementa la sobrecarga

mental y el estrés. "Si a ello unimos el hecho de no tener control
sobre el tiempo de trabajo, lo cual es un agravante para el riesgo
de estrés, estaremos claramente ante un riesgo psicosocial",
sostiene Muñoz.

CCOO denuncia el “absolutismo de
la dirección y la explotación labo-
ral” de la plantilla del CTS

La ILP para la dación en pago re-
coge 1.402.854 firmas de apoyo
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Sanidad publica las plantillas de respuestas correctas de
la prueba EIR
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha hecho públicas las plantillas de respues-
tas correctas de la prueba EIR 2013, que tuvo lugar el pasado 2 de febrero. Los interesados podrán
presentar reclamación a las respuestas aprobadas provisionalmente durante los días 12, 13 y 14
de febrero de 2013

Las comisiones calificadoras celebrarán una nueva se-
sión el lunes 25 de febrero de 2013 para examinar y re-
solver las reclamaciones que hayan sido presentadas
dentro del plazo establecido, por lo que se aconseja su
envío por correo urgente certificado. En la web del Minis-
terio de Sanidad se pueden descargar los modelos nor-
malizados para presentar las reclamaciones, así como

CCOO califica de "deplorables e insultantes" las declaraciones
de Rosell
Área Pública de CCOO de Andalucía rechaza y considera "deplorables" las declaraciones del pre-
sidnte de la CEOE, Joan Rosell, en las que cuestiona la existencia de altas cifras de personas des-
empleadas en España y el papel de las empleadas y empleados públicos en la economía del país. El
sindicato las considera una cortina de humo para eludir las responsabilidades de los empresarios
Para el sindicato, Rosell, con sus de-
claraciones, "ha vuelto a utilizar la
manipulación para alinear a sus par-
tidarios empresariales y congraciarse
con los poderes económicos a los
que sirve, cargando, de una forma
agresiva e insultante, contra el colec-
tivo de empleados públicos y vol-
viendo a hacer uso de la
criminalización de personas que
cumplen con sus tareas y colaboran
con la economía nacional, aportando
su esfuerzo y trabajo."

Para el responsable del Área Pública
de CCOO de Andalucía, José Blanco,
"el presidente de la patronal esconde
su falta de propuestas y alternativas
a la crisis bajo el manto de una peli-
grosa demagogia", colaborando con
sus declaraciones a la extensión de
una imagen de "siesta, charanga e incompetencia labo-
ral" que en nada se corresponde con la realidad.

El sindicato considera que estas declaraciones son una
cortina de humo para eludir las responsabilidades de los
empresarios en la salida de la crisis y la situación de des-

consultar las respuestas aprobadas provisionalmente.
Asimismo, los interesados que dispongan de certificado
de firma electrónica pueden consultar su hoja de examen
en el apartado 'consulta personalizada de su examen'.

Del mismo modo, tal como informa el Ministerio de Sani-
dad, a partir del 13 de febrero, se remitirá por correo elec-
trónico y a título informativo, copia de la grabación
efectuada de la hoja de respuestas de cada aspirante
presentado a examen y que haya consignado una direc-
ción de correo electrónico en su instancia. En dicho co-
rreo figurarán tanto las respuestas emitidas por el
aspirante, como las aprobadas por la comisión califica-
dora correspondiente. En caso de existir discrepancia
entre las respuestas grabadas y las realmente emitidas
por el aspirante, podrá utilizar ese mismo impreso para
efectuar la oportuna reclamación, solicitando que se rec-
tifiquen los posibles errores y adjuntando fotocopia del
ejemplar de la hoja de respuestas que obra en su poder.

Plantillas de respuestas correctas de la prueba EIR 2013 

empleo masiva. Por ello, "imploran la
eliminación de empleo público para
generar negocio en el hueco que
deja, frente a la incapacidad de los
empresarios de generar empleo pri-
vado". CCOO, por el contrario, "de-
fiende la calidad de los servicios
públicos y a los trabajadores y traba-
jadoras que prestan un valioso e in-
sustituible servicio al Estado y a la
sociedad".

Rechazo
Se pregunta CCOO "si es éste el mo-
delo que propone el presidente de la
CEOE". Negar la existencia de millo-
nes de personas paradas, cargar
contra prestigiosas instituciones pú-
blicas como el INE o negar la realidad
tiene que recibir el más absoluto de
los rechazos del Área Pública de

CCOO, que defiende la calidad de los servicios públicos
y a los trabajadores y trabajadoras que en ellos prestan
una valiosa e insustituible prestación laboral

Por todo ello, apostilla Blanco, CCOO emplaza al Go-
bierno del Estado "a no prestar la más mínima atención
a las declaraciones de Rosell".

http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=12
http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=12
http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=13
http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=13
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Información sobre la colegiación del personal sanitario
tras la sentencia del Tribunal Constitucional
La FSS-CCOO Andalucía se opone a la exigencia de la colegiación para el ejercicio profesional en el
sector público y entiende que el Código Numérico Personal de los trabajadores del SAS, que se puso
en marcha para que el personal no colegiado pudiese firmar actos médicos, debe ser suficiente garantía
para la habilitación profesional

El Tribunal Constitucional ha dictado una sentencia, de 17 de
enero de 2013, sobre el recurso planteado por el Gobierno pre-
sidido por José María Aznar contra el precepto del artículo 30.2
de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecía
que no era un requisito exigible al personal estatutario, fun-
cionario o laboral estar encuadrado en un colegio profesional
para la realización de su actividad profesional, en exclusiva, para
las administraciones públicas de Andalucía.

El fallo, que declara inconstitucional ese precepto, se basa
en que la Junta de Andalucía no tiene competencia para excep-
tuar de la obligación de colegiación al personal que presta sus
servicios en el sector público andaluz y, por tanto, prevalece lo
que establece el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
que exige la colegiación obligatoria para el ejercicio de funciones
que determine una ley de Estado.

No obstante, una nueva ley posterior, la 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía,
vigente en la actualidad, aunque pendiente de un nuevo fallo del
recurso de constitucionalidad presentado, de nuevo, por el Go-
bierno estatal, mantiene las mismas excepciones a la colegiación
obligatoria que contemplaba la Ley 15/2001.

Compromiso Social para el Progreso, en defensa de la
Autonomía de Andalucía el 28 de febrero
La lucha de los andaluces y las andaluzas dio un paso de gran trascendencia con el histórico resultado del
Referéndum del 28 de febrero de 1980. Con la aprobación del Estatuto de Autonomía de 1981, se inició el ca-
mino para recuperar parte importante del retraso histórico sufrido y aminorar los desequilibrios y las des-
igualdades que padecíamos ante el resto de comunidades, más avanzadas y con mayor desarrollo. El ejercicio
de la autonomía y del autogobierno ha posibilitado desarrollar un marco competencial propio y ha sido crucial
para que Andalucía alcance un alto grado de cohesión territorial y social. Por todo ello, Compromiso Social
para el Progreso de Andalucía inicia una campaña ciudadana en defensa de nuestros derechos, que tendrá
su máxima expresión movilizadora el próximo 28 de febrero

Hace 35 años el pueblo andaluz inició
una lucha que culminó con la conquista
de su  autonomía, alcanzando el mismo
nivel que las nacionalidades considera-
das históricas por la vía recogida en el
artículo 151 de la Constitución Española.
Este logro, que resultó fundamental para
iniciar el camino del crecimiento econó-
mico y el desarrollo social de Andalucía,
fue negado en principio al asociar el ca-
lificativo de histórica a que se hubiesen
aprobado o tramitado estatutos de auto-
nomía durante la II República Española.
Andalucía, con un borrador de estatuto
aprobado en la Asamblea de Córdoba
en 1933, no pudo tramitarlo ante Las
Cortes Generales a causa del Golpe de
Estado del 18 de julio de 1936. La Dicta-
dura de Franco haría el resto.

La lucha de los andaluces y las andalu-
zas dio un paso de gran trascendencia
con el histórico resultado del Referén-
dum del 28 de febrero de 1980. Con la
aprobación del Estatuto de Autonomía
de 1981, se inició el camino para recu-
perar parte importante del retraso histórico sufrido y aminorar
los desequilibrios y las desigualdades que padecíamos ante

Además, actualmente, el Gobierno estatal está elaborando una
Ley de Servicios Profesionales por la que se le va a exigir al
personal licenciado y diplomado sanitario la colegiación obliga-
toria, haciendo uso de la excepcionalidad de la transposición de
la directiva europea de liberalización de los profesionales (Direc-
tiva 2006/123/CE).

La FSS-CCOO Andalucía se opone a la exigencia de la co-
legiación y considera que el Código Numérico Personal de los
trabajadores del SAS debe ser suficiente garantía para la habi-
litación profesional.

el resto de comunidades, más avanza-
das y con mayor desarrollo.

El ejercicio de la autonomía y del auto-
gobierno ha posibilitado desarrollar un
marco competencial propio y ha sido
crucial para que Andalucía alcance un
alto grado de cohesión territorial y so-
cial, gracias al desarrollo de las infraes-
tructuras y los avances culturales y
tecnológicos que han llegado al con-
junto de la población, así como al im-
pulso de unos sistemas de igualdad y
protección social y unos servicios públi-
cos eficientes y de calidad.

Sin embargo, estos avances no se han
acompañado de todos los cambios es-
tructurales necesarios en nuestro tejido
productivo. Una excesiva dependencia
de la construcción residencial con un
afán claramente especulador, en detri-
mento del desarrollo industrial, nos ha
hecho más vulnerables a la crisis y es-
tamos sufriendo en mayor medida la
destrucción de empleo.

Amplía Información

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Inicio:481272
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Inicio:481272
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Bolsa SAS: Listado definitivo de 2011 de varias categorías
de Personal de Gestión y Servicios
El pasado jueves 7 de febrero, se publicó en la página web del SAS la lista definitiva de personas
candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos
de 31 de octubre de 2011, de las siguentes categorías de Personal de Gestión y Servicios:

-Técnico Especialista en Informática
-Técnico Superior en Alojamiento
-Personal Lavandería y Planchado
-Pinche

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial a
partir del día 6 de febrero, así como en el enlace Bolsas
AL DÍA, situado en el margen derecho de esta página
web, una vez que se publiquen en la web del del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

- Desde las 15.00 horas del día 7 de febrero las perso-
nas candidatas pueden consultar la puntuación definitiva
y los méritos valorados por las comisiones, a través de
su inscripción-web en el menú 'Informes', en el icono 'His-
tórico Baremos'.

-Los listados contienen candidatos, ordenados por ba-
remo, con indicación de la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo

Bolsa SAS: Listado definitivo de 2011 de Administrativo y
Telefonista
Hoy 12 de febrero, a partir de las 15.00 horas, se publica en la página web del SAS la lista definitiva
de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración
de méritos de 31 de octubre de 2011, de Administrativo y Telefonista

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial a partir de
ayer, 11 de febrero, así como en el enlace Bolsas AL DÍA,
situado en el margen derecho de nuestra página web, una vez
que se publiquen en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones
importantes:

-Desde las 15.00 horas del día 12 de febrero las personas
candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los mé-
ritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-
web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo,
con indicación de la experiencia en el SAS, la puntuación con-
signada por los aspirantes en el autobaremo de méritos ale-
gados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en
cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación
y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por
las comisiones de valoración. Así como listados definitivos de
candidatos excluidos con indicación de la causa de exclusión.

-El 13 de febrero se inicia la contratación con las citadas
listas.

Resolución de 23 de enero de 2013 

de méritos alegados por los mismos y la puntuación de-
finitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experien-
cia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación
de méritos efectuada por las comisiones de valoración.
Así como listados definitivos de candidatos excluidos con
indicación de la causa de exclusión.

- El 8 de febrero se inicia la contratación con las cita-
das listas.

Resolución de 22 de enero de 2013

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1595182-Resolucion_de_22_de_enero_de_2013.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1597531-Resolucion_de_23_de_enero_de_2013.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Almería: La junta de personal del Distrito Almería se
encierra en la Bola Azul contra la aplicación de la
nueva jornada laboral

Alrededor de 40 sanitarios del Distrito de Atención Primaria de Almería realizaron el pasado 11 de
Febrero, un encierro en las instalaciones del Centro Periférico de Especialidades Bola Azul, parte
del Complejo Hospitalario Torrecárdenas, en protesta por la imposición de la jornada laboral de
37,5 horas semanales y las medidas de recorte. El encierro se prolongó durante todo el día

El encierro en las instalaciones del Centro Periférico de Especialidades Bola Azul se ha iniciado esta mañana tras
una rueda de prensa de la junta de personal del Distrito Almería, integrada por CCOO, SMA, SATSE, CSI-F, UGT Y
USTEA. Asimismo, se ha realizado una concentración y se ha leído un manifiesto público en el que se detallaba a
los ciudadanos cuál es la situación actual del personal de este centro.

El presidente de la junta de personal ha señalado que el principal problema es que no ha sido aplicado el Decreto-
Ley 1/2012, de 19 de junio de la Junta de Andalucía, por el que se establece una jornada ordinaria de trabajo de 37
horas y media semanales en cómputo anual. "Había que aumentar dos horas y media a la semana pero no se ha
aplicado por criterios economicistas. Sin embargo, nos detraen esa media hora diaria del salario, lo que es un in-
cumplimiento fragante de la Ley", ha afirmado el representante sindical.

Almería: CCOO oferta cursos gratuitos para personas
activas y desempleadas

Las personas interesadas en participar en los
cursos que impartirá próximamente Forem-Al-
mería tienen de plazo hasta el día 15 de febrero
para entregar las solicitudes en la sede del Sin-
dicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Almería (C/ Javier Sanz, 14, bajo iz-
quierda)

En los enlaces siguientes, puedes consultar el catálogo
de cursos gratuitos y las solicitudes que deberás entregar
antes del 15 de febrero en la sede del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería (C/
Javier Sanz, 14, bajo izquierda).

Solicitud de la Consejería de Empleo
Solicitud de Forem 
Catálogo de cursos gratuitos 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1594100-Catalogo_de_cursos_gratuitos.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1594033-Solicitud_de_Forem.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1594032-Solicitud_de_la_Consejeria_de_Empleo.pdf
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Granada: Las trabajadoras de ayuda a domicilio de Motril
se manifiestan para pedir el pago de sus nóminas
Trabajadoras de Claros, empresa concesionaria del Servicio de Ayuda a Domicilio de Motril, se-
cundaron el pasado jueves 7 de febrero, una manifestación por las calles del municipio para pro-
testar por la falta de pagos del Ayuntamiento a la concesionaria del servicio, lo que ha originado el
impago de las nóminas correspondientes a los meses de noviembre, diciembre y la paga de Navi-
dad. Se trata de 68 trabajadoras que conforman la plantilla de esta empresa que, a pesar de los
continuos retrasos en el cobro de sus nóminas, han continuado prestando los servicios de Ayuda
a Domicilio a todas las personas dependientes de Motril

Las irregularidades en el abono de los salarios empeza-
ron hace varios meses, lo que hace insostenible la situa-
ción de muchas de estas trabajadoras, dado que en la
mayoría de los casos su sueldo es el único ingreso fami-
liar. Incluso, ha denunciado la presidenta del comité de
empresa, algunas de las afectadas se han encontrado
con la posibilidad de perder su vivienda "porque no hay
banco que perdone tantos meses de hipoteca".

Por todo ello, desde el comité de empresa presidido por
CCOO, Rosario Moreno ha instado a Claros y al Ayunta-
miento de Motril a encontrar una solución que permita
que estas trabajadoras perciban tanto las nóminas adeu-
dadas, como el cobro puntual  de su salarios "por el tra-
bajo que tan dignamente están realizando". 

Estas reivindicaciones se unen a la denuncia que ya pre-
sentó el comité de empresa en la Inspección de Trabajo
por el reiterado incumplimiento, por parte de Claros, del
convenio colectivo que regula el sector.

Granada: CCOO imparte cursos gratuitos para personas
activas de la sanidad privada y desempleadas
Las personas interesadas en participar en los cursos que impartirá próximamente Forem-Granada
(C/ del Periodista Juan Osorio Bueno, 18014) deben entregar las solicitudes en la sede del Sindicato
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada en (C/ Periodista Fco. Javier Cobos
2, 1ª Planta. Tfno.: 958275352)

Los cursos son los siguientes:

Reconocimiento inicial del paciente traumatizado:
34horas
Inicio: 11/03/2013
Fin: 10/04/2013.  
Horario: Lunes, martes y miércoles, de 18 a 21 horas.
Entrega de solicitudes hasta el 20 de febrero.

Entrenamiento de habilidades sociales para profesio-
nales del SAS (mixta):
30 horas, 20 presenciales y 10 a distancia
Inicio: 18/03/2013.
Fin: 15/04/2013.   
Horario: Lunes, de 17 a 21 horas, y el  miércoles 20 de
marzo, de 18 a 21horas.                                    
Entrega de solicitudes hasta el 4 de marzo.

Inglés básico para personal de atención directa al ciu-
dadano (mixta):
34horas, 20 presenciales y 14 a distancia
Inicio: 20/03/2013.
Fin: 10/04/2013.   

Horario: Miércoles y jueves, de 17 a 21 horas.
Entrega de solicitudes hasta el 4 de marzo.

Solicitud de la Consejería de Empleo 

Solicitud de Forem 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1594033-Solicitud_de_Forem.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1596141-Solicitud_de_la_Consejeria_de_Empleo_.pdf
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Málaga: Consulta la hoja
informativa de febrero del
Área de Atención Primaria

El Área de Atención Primaria del Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga ha editado una nueva hoja informativa
correspondiente al mes de febrero, dirigida a
todos los profesionales con las últimas noticias
y novedades del sector

En el siguiente documento adjunto, las personas interesadas
pueden consultar la hoja informativa editada por el Área de
Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Málaga, correspondiente al mes
de febrero.

Hoja Informativa de febrero de 2013

Sevilla: CCOO denuncia el "absolutismo de la dirección y
la explotación laboral" de la plantilla del CTS
La sección sindical de CCOO del Hospital Virgen del Rocío denunció el 28 de enero la situación de
"absoluta explotación" en la que se encuentran los trabajadores y trabajadoras eventuales del Cen-
tro de Transfusiones Sanguíneas de Sevilla, a quienes la dirección contrata a tiempo parcial por
un 75% de la jornada, pero les obliga a hacer el mismo trabajo que realiza el resto del personal en
una jornada completa. El personal de este centro y representantes sindicales encerraron el pasado
día 5 de febrero, en el despacho del director como protesta ante esta situación

Ante la denuncia pública reali-
zada desde CCOO, la res-
puesta del director del centro ha
sido "la coacción" a estos traba-
jadores y trabajadoras, amena-
zando con la reducción de
contratos al 50% si protestaban
por esta situación.

Al mismo tiempo, el director del
CRTS de Sevilla ha puesto en
marcha una reorganización del
centro, donde se contempla la
rotación de todos los profesio-
nales por las diferentes áreas
de trabajo, desoyendo la adver-
tencia de los profesionales de
que esta medida pone en riesgo
la calidad de los diferentes com-
ponentes sanguíneos.

Además, los trabajadores de los
equipos móviles, que hacen las
extracciones ambulantes im-
prescindibles para garantizar el suministro suficiente de sangre para los pacientes, siguen con retrasos en el cobro
de la nómina complementaria y tienen problemas con la programación de la jornada.

Actuación "arbitraria"
El citado director se ha distinguido, según CCOO, por actuar de forma totalmente "arbitraria", obviando las opiniones
de los profesionales y sus representantes, que consideran que pueden repercutir negativamente en el buen funcio-
namiento del centro.

CCOO rechaza esta manera de actuar "explotadora, totalitaria y absolutista" y pregunta a las personas responsables
del Gobierno andaluz si "se solidarizan" con actitudes como las de este directivo o, por el contrario, van a tomar me-
didas para que se corrijan. 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1594091-Hoja_Informativa_de_febrero_de_2013.pdf
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La ILP para la dación en pago recoge 1.402.854 firmas
de apoyo
Hoy martes, 12 de febrero, el Congreso de los Diputados votará si "toma en consideración" la ILP
lo que supondría el inicio de su tramitación parlamentaria, pero el PP ya ha anunciado que votará
en contra. Las entidades promotoras, entre las que se encuentra CCOO, exigen al PP que reconsi-
dere esta decisión, ya que supondría un grave insulto a la democracia que el Congreso ni tan si-
quiera tomara en consideración y debatiera una demanda ciudadana con su apoyo tan amplio

Las entidades promotoras de la ILP para la dación en
pago retroactiva, la paralización de los desahucios y el
fomento del alquiler social ha recogido 1.402.854 firmas.
Este apoyo refleja un clamor ciudadano para cambiar la
legislación hipotecaria y poner fin al drama de miles de
familias que se ven en la calle, sin vivienda, y con una
deuda de por vida. 

Hoy  martes, 12 de febrero, el Congreso de los Diputados
votará si "toma en consideración" la ILP lo que supondría
el inicio de su tramitación parlamentaria, pero el Partido
Popular ya ha anunciado que votará en contra. Las enti-
dades promotoras exigen al PP que reconsidere esta de-
cisión, ya que supondría un grave insulto a la democracia
que el Congreso ni tan siquiera tomara en consideración
y debatiera una demanda ciudadana con su apoyo tan
amplio, muy su-
perior incluso al
número de votos
que tienen algu-
nos partidos con
representación
en el Parlamento.
Nos pregunta-
mos para qué sir-
ven las iniciativas
legislativas popu-
lares y el requi-
sito de recoger
un mínimo de
500.000 firmas si
el Congreso
puede rechazar
sin considerar un
texto que triplica
esta cifra.

La votación de la
ILP para la da-

ción en pago coincidirá con la votación de otra ILP, en
este caso para la regulación de la fiesta de los toros como
Bien de Interés Cultural, que parece que sí será admitida
a consideración -con menos de la mitad de firmas-. Cre-
emos que el Congreso de los Diputados ofrecerá una
imagen lamentable de este país si demuestra que las
prioridades políticas anteponen la fiesta nacional por de-
lante del sufrimiento de las personas.

Según datos del Consejo General del Poder Judicial,
entre 2007 y el tercer trimestre de 2012 se han producido
más de 400.000 ejecuciones hipotecarias en el Estado.
Las Comunidades Autónomas que tienen el triste honor
de encabezar el ranquing de desahucios son Andalucía
(81.160), Catalunya (79.043) y la Comunitat Valenciana
(77.435).  El grupo promotor de la Iniciativa Legislativa

Popular (ILP)
para la dación en
pago retroactiva,
la paralización de
los desahucios, y
el fomento del al-
quiler social está
formado por
CCOO, la Confe-
deración de Aso-
ciaciones de
Vecinos de Cata-
lunya (CON-
FAVC), el
O b s e r v a t o r i o
DESC, la Plata-
forma de Afecta-
dos por la
Hipoteca, la
Mesa del Tercer
Sector Social de
Catalunya y UGT. 
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